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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la
cátedra de «Lengua y Literatura latinas» de la Facultad ele
Filosotia y Letras de la Universidad de Oviedo, convocadas
por Orden de 11 de Junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 11 de julio), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López.

Vocales:

De designación automática: Don Mariano Bassols de Cli
ment, don Sebastián Mariné Bigorra y don Vidal Eugenio Her
nández-Vista, Catedráticos de las Universidades de Barcelona,
Madrid y Granada. respectivamente. De libre elección entre la
terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Li-,
sardo Rubio Fernández. Catedrático de la Universidad de Ma
clrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Ortiz
Muñoz.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Vicente Blanco Garcia,
don Míguel DeIs DaIs y don Angel Pariente Herrejón, Catedrá
ticos de las Universidades de Zaragoza, Madrid Autónoma y
Madrid. De libre elección entre la terna propuesta por el Con
sejo Nacional de Educación: Doña Carmen Codoñer Merino,
Catedrática de la Universidad de Salamanca.

!lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director Veneral de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
se nombra el Tribunal de oposición para la pr0 4

visión de lo. cátedra de «Análists matemático», 111,
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Salamanca.'

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de
septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha
de juzgar las opOBÍciones anunciadas para la provisión <1e la
cátedra de «Análisis matemático», IlI, de la -Facultad de Cien
cias de la Universidad. de Salamanca, convocadas por Orden de
20 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de
marzo), que esthrá constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Mas de Sexás.

Vocales:

De des1gnación automática: Don Juan Augé Farreras, don
Rafael Roilriguez Vidal y don Juan José Gutiérrez Suárez,
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Zaragoza y
Valladolid, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Antonio
de Castro Brzezick.1, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Sixto Ríos
Garc1a.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Manuel Valdivia Ureña,
don Antonio Valles Sánchez y don Joaquin Maria Cascante
Dávila, Catedraticos de las UniVersidades de Valencia, Santiago
y La Laguna, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don José
Martinez Salas, Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 d.e diciembre de 1970 por la que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXVII de la Escuela 2'écnica. Supretor de Inge
nieros de Montes.

~o. Sr.: Vacante la cátedra del grupo :XXVII, «Proyectos»,
constItuida por las asignaturas de 1'1anificación y Proyectos
(segundo cuatrimestre). In¡¡enlerla Sanltarla, UrbanlZ8clón y

Paisajismo y Aguas Potables y Residuales de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norm.as generales

Primera.-La oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Régimen General para
Ingreso en la Administración Pública aprobado por Decreto 14111
1968, de 27 de ,iunio «((Boletin Oficial del Estado» del 29); Regla
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin
Oficial del Est.ado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de juniO),
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agos
to), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 31),
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden
de 29 de enerú de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24
de febrero).

Segunda.-El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año, y se le otorgara, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo 'cargo de las enseñanzas.

Tercera.-Los errores de hecho que pudieran advertirse se
podran subsanar en cualquier momento de oficio o a· petición
del particular.

Cuarta.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación dcl Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

II. Requisitos

Primero,-Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos pata su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mimmo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
ps:íquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso' de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servício Social o haber cumplido ,el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

IIL Solicitudes

Primero.-Quienes deseen tomar parte en esta OPOSIClon di
rigiran las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de
treinta días habiles a partir del· siguiente a la publicacíón de
la presente convocatoria., haciendo constar expresamente el domi
cilio del aspirante. número del documento nacional de identidad,
título que posee, Que reúne todos los requist08 del apartado
primero de la norma TI y que se compromete, en caso de
ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y dernas Leyes Fundamentales
del Reino (apartado c) del articulo S6 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 19M.

Segundo.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en
el Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respecti
vas provincias y Oficinas de Correos. de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado)}
del 18) a las que acompafiarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Minsterio 75 pesetas en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas por formación de expe
diente. pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a 1& presentación de la solicitud y
se hará cOnstar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefíado función docente o investigadora,
durante dos años como m1nímo, en centros oficiales de Eme
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cientüica.s,
Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o de
la Enseñanza Superior del Extranjero que tenga carácter ofiw
cial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal


